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Resolución de Dirección

Número: 

Referencia: EX-2023-00232072- -UNC-ME#ESCMB SOLICITA DESIGNACIÓN INTERINA DE
PERSONAL DOCENTE EN HORAS PARA COOR
DINACIÓN DE ORIENTACIÓN DE CIENCIAS SOCIALES (Cód. 321), VACANTES POR
RENUNCIA DE LA PROF. JIMENA IN
ÉS GARRIDO - (Leg. 43059) DNI 28.116.182

 
VISTO

La renuncia presentada por la Prof. JIMENA INÉS GARRIDO (Leg. 43059) DNI 28.116.182,
a tres con treinta y tres (3.33) horas reloj interinas para Coordinación de Orientación del
Departamento de Ciencias Sociales (Cód. 321), a partir del día 30/04/2023, y que se tramita por
EX-2023-223423-UNC-ME#ESCMB;

Y CONSIDERANDO:

La necesidad de cubrir dichas horas para Coordinación de Orientación del Departamento de
Ciencias Sociales (Cód. 321), con el fin de no entorpecer el normal desenvolvimiento
académico, conforme a lo establecido en la OHCS Nº 3/13 y la Resolución de Dirección 333/13;

Lo dispuesto en el Inciso “n”, artículo 8º del Reglamento General de la Escuela, aprobado por
Resolución Nº 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba;

Por ello,

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO

“MANUEL BELGRANO”

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º: Designar, como interino, al Prof. IVÁN REZNICHENCO – DNI  22.563.962
(Leg. 44903) en el dictado de 3.33 horas reloj para Coordinación de Orientación del
Departamento de Ciencias Sociales - (Cód. 321), desde el 01/06/2023 y hasta el 31/07/2023;

ARTÍCULO 2º: Elevar al Sr. Rector, la prórroga de designación interina del docente
mencionado en el Art. 1º, en las horas para Coordinación de Orientación (Cód. 321) que allí se



mencionan, desde el 01/08/2023 y hasta el 31/05/2025; según lo dispuesto en la OHCS Nº 3/13 y
la Resolución de Dirección Nº 333/13.

ARTÍCULO 3º: El docente mencionado en el Art. 1°, deberá informar su designación, a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, a
cajacomplementaria@cajajp.unc.edu.ar, a sus efectos.

ARTÍCULO 3º: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el Digesto interno de la Escuela
Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.
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